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COOPERATIVAS Y MUTUALES 
ESCOLARES 

 OBJETIVOS DE ESTA PRESENTACION 

 Conocer el marco legal  

 Analizar las principales características  de las distintas 

asociaciones de alumnos de la Economía social.- 

 Invitar a los Asistentes a adoptar un compromiso y 

una actitud positiva para: 

1. Colaborar desde distintos ámbitos y niveles, en la 

incorporación de los   principios  y valores del 

Cooperativismo y mutualismo, en el proceso de    

enseñanza- aprendizaje. 

2. Apoyar la creación y el funcionamiento,  de nuevas 

cooperativas y Mutuales escolares.- 
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PRINCIPIOS  

Cooperativismo 
 Adhesión voluntaria  

 Gestión democrática 

 Participación económica 
de los asociados  

 Autonomía e 
independencia  

 Educación, 
formación e 
información  

 Cooperación entre 
cooperativas  

 Interés por la comunidad   

 

Mutualismo  

 Adhesión Voluntaria  

 Organización 
Democratica 

 Contribución acorde a los 
beneficios a recibir 

 Capitalización Social de 
Excedentes 

 Neutralidad institucional  

 Educación y 
Capacitación Mutual  

 Integración para el 
Desarrollo 
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LEGISLACIÓN ARGENTINA 
APLICABLE  

 Ley  Nacional Nº 16.583 

 Ley Nacional Nº 20.321 

 Ley Nacional Nº 20.337 

 Ley Nacional Nº 26.206 

 Resol. Nº 1599/86- Ministerio de 
Educación y Justicia de la Nación  

 Decreto Nº 1171/03 
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LEGISLACIÓN DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 
APLICABLE 

 

 Constitución Provincial  

 Ley Nº 7697 

 Ley Nº 7734 

 Ley Nº 8569 

 Res. 157/08 Ministerio de Educación y 
Ministerio de Desarrollo Social 
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LEY NACIONAL 16.583 

 Art. 1º) Declárase de alto interés 
nacional la enseñanza de los principios del 
cooperativismo”. 

 Art. 2º) El Poder Ejecutivo, por intermedio 
del Ministerio de Educación y Justicia, 
dictará las normas para la inclusión de 
los planes y programas de los 
establecimientos educacionales de su 
dependencia, de la enseñanza teórico-
práctica del cooperativismo”. 
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LEY NACIONAL Nº 20.337 

 CAPITULO XIII  

 DISPOSICIONES VARIAS Y TRANSITORIAS  

 Cooperativas escolares  

 ARTICULO 114.- Las cooperativas 

escolares, integradas por escolares y 

estudiantes menores de dieciocho años, se 

rigen por las disposiciones que dicte la 

autoridad de educación competente, de 

conformidad con los principios de esta ley.  
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LEY NACIONAL DE EDUCACION 
Nº 26.206 

 CAPÍTULO II 

 DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
 ARTÍCULO 90.- El Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología promoverá, a través del 
Consejo Federal de Educación, la incorporación 
de los principios y valores del 
cooperativismo y del mutualismo en los 
procesos de enseñanza aprendizaje y la 
capacitación docente correspondiente, en 
concordancia con los principios y valores 
establecidos en la Ley N° 16.583 y sus 
reglamentaciones. Asimismo, se promoverá el 
cooperativismo y el mutualismo escolar. 
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CONSTITUCIÓN DE LA 
PROVINCIA DE CORDOBA 

 

CAPITULO IV - Asociaciones y Sociedades 
Intermedias 

ORGANIZACIONES INTERMEDIAS 

COOPERATIVAS Y MUTUALES 

 

 Artículo Nº 36  El Estado Provincial fomenta 
y promueve la organización y desarrollo de 

   cooperativas y mutuales. Les asegura una 
adecuada asistencia, difusión y fiscalización que 

   garantice su carácter y finalidades. 
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LEY 7697 
DE FOMENTO Y PROMOCION MUTUAL 

 

 

 ARTÍCULO 3º.  Declárase de 
interés provincial la enseñanza de 
los objetivos y principios del 
mutualismo. 
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LEY 7697 
DE FOMENTO Y PROMOCION MUTUAL 

 

 ARTÍCULO 4º. La enseñanza del 
mutualismo se implantará con 
carácter obligatorio en todo los 
establecimientos educacionales 
de la Provincia, sean públicos o 
privados y abarcará todos los niveles 
educacionales, pre-escolar, primarios, 
medios, técnicos  y  vocacionales. 
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LEY 7697 
DE FOMENTO Y PROMOCION MUTUAL 

 

 ARTÍCULO 6º. Dentro de la 
enseñanza teórico -práctica a que se 
refiere el artículo anterior, se 
promoverá la creación de 
mutuales escolares entre los 
alumnos, las que funcionarán en 
el mismo local educativo y 
cumplirán una función 
esencialmente pedagógica. 
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LEY 7734 
FONDO PROVINCIAL PARA EDUCACIÓN Y DESARROLLO 
DEL COOPERATIVISMO 

 

 Artículo 2º.- Créase el Fondo Provincial para la 
Educación y Desarrollo del Sector Cooperativo;  

 Artículo 4º.- El Fondo Provincial para la Educación y 
Desarrollo del Cooperativo, tiene como finalidades: 
   
a) Promover la educación cooperativa en todos los 
niveles de la enseñanza; 
 

b) Promover la creación y desarrollo de las 
cooperativas en todos los ciclos del quehacer 
económico 
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LEY 7734 
FONDO PROVINCIAL PARA EDUCACION Y 

DESARROLLO DEL COOPERATIVISMO   

 Artículo 5º.- Los recursos del Fondo que 
se establecen por la presente ley, serán 
destinados a: 

 ………………. 

b) Financiar programas generales y 

sectoriales, presentados por el Ministerio 

de Educación y/ o el Movimiento 

Cooperativo para la enseñanza teórico - 

práctica del cooperativismo escolar, en los 

establecimientos educacionales oficiales y 

privados adscriptos a la Provincia; 
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LEY 8569 
COOPERATIVAS ESCOLARES Y JUVENILES 

 

 ARTICULO 1: El Ministerio de 
Educación y Cultura de la Provincia 
implementará con carácter 
obligatorio, la enseñanza del 
Cooperativismo y Mutualismo de 
modo teórico práctico, en todos 
los establecimientos educativos. 
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LEY 8569 
COOPERATIVAS ESCOLARES Y JUVENILES 

 

 ARTICULO 2: Por la presente Ley la 
Provincia reconoce las 
Cooperativas Escolares con 
personería escolar y las 
Cooperativas Escolares Juveniles 
con personería jurídica. 
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LEY 8569 
COOPERATIVAS ESCOLARES Y JUVENILES 

 

 ARTICULO 6: Son cooperativas Escolares Juveniles 
las asociaciones que tienen por objeto posibilitar a 
los educandos de la provincia crear sus 
pequeñas unidades de trabajo, producción, 
comercialización de bienes y servicios en su 
zona de residencia. 

 
 ARTICULO 7: Las Cooperativas Escolares 

Juveniles se constituirán con arreglo a lo 
dispuesto por la Ley 20.337 y con la intervención 
del órgano local competente a simple solicitud de la 
autoridad escolar correspondiente. 
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LEY 8569 
COOPERATIVAS ESCOLARES Y JUVENILES 

 
 ARTICULO 11: Podrán ser socios de estas 

Cooperativas: 
 a) Los alumnos regulares del Centro 

Educativo mayores de 18 años; los alumnos 
menores de 18 años por medio de sus 
representantes legales. 

 b) Los egresados que tengan afinidad con 
la actividad emprendida por la Cooperativa, 
hasta dos años después de su egreso 
escolar, los menores a través de sus 
representantes. 

 c) Los docentes del centro educativo. 
 d) Otras cooperativas escolares juveniles 

regularmente constituidas. 

 



19 

ORGANIGRAMA DE UNA 
COOPERATIVA ESCOLAR JUVENIL 

ASAMBLEA  

 

GENERAL 

SINDICATURA 

 
1 Titular 

1 Suplente 

CONSEJO  

DE ADMINISTRACIÓN 

 
 

6 alumnos y 3 docentes 

Titulares  

 

2 alumnos y 1 docente 

Suplentes 

CONSEJO JUVENIL 
 

 

 

Alumnos no integrantes de  otros  

órganos 

COMISIÓN  
ASESORA 

 
Directora 

Padres 

Docentes 
Egresados 
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COOPERATIVAS Y MUTUALES 
ESCOLARES 

 ALGUNAS SOLUCIONES ADOPTADAS ANTE LA FALTA 

DE CAPACIDAD LEGAL DE LOS MENORES 

 Participación de docentes, padres, tutores, exalumnos  

 Los órganos de administración y control integrado por 

estudiantes con asesoramiento docente y constitución de 

una ASESORIA ESCOLAR. 

 Los órganos sociales  a cargo de mayores. Los alumnos 

integran Comisiones juveniles. 

 Administración y fiscalización compartida por mayores y 

Estudiantes. 

 Participación de un Organismo especializado – La O.C.C.E  

en Francia.- 



21 

ANTEPROYECTO 
LEY DE MUTUALES 
ESCOLARES Y JUVENILES  

Cdor. Nicolas R. Martinez 

Carlos R. Carranza 
 

 

ASOCIACION MUTUAL DE EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL 
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Exposición de motivos 
Anteproyecto Ley de mutuales 
escolares y juveniles 

 

 En virtud de la incorporación de los principios y 
valores del Cooperativismo y Mutualismo en el 
proceso de enseñanza – aprendizaje; y de la 
promoción del Cooperativismo y Mutualismo 
Escolar, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
90 de la Ley de Educación Nacional 26206, se 
propone con la presente ley, legislar sobre las 
Mutuales Escolares con Personería Escolar y las 
Mutuales Escolares Juveniles con Matrícula 
Mutual.- 

 

 La falta de una legislación especifica sobre el 
tema 
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MUTUALES ESCOLARES CON 
PERSONERIA ESCOLAR 
 
Concepto 
 Art. 3º: Son asociaciones de 
alumnos constituidas libremente con 
el objeto de brindarse ayuda 
recíproca frente a riesgos eventuales 
o de concurrir a su bienestar material y 
espiritual mediante una contribución 
periódica para satisfacer 
necesidades de los asociados 
mediante servicios, que no 
persiguen fines de lucro sino fines 
educativos. 
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MUTUALES ESCOLARES CON 
PERSONERIA ESCOLAR 
 

 

Competencia 

 Art. 5º: El Ministerio de Educación 
será la autoridad de aplicación para 
esta modalidad de mutuales, a través 
del Departamento de 
Cooperativismo y Mutualismo 
Educacional de la Provincia o el 
organismo que lo reemplace a éste en 
el futuro. 
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

Concepto 

 Art. 6º: Las Mutuales Escolares Juveniles son 

asociaciones educativas, que tienen por 

objeto posibilitar a los educandos de la 

Provincia crear y gestionar  

emprendimientos  de servicios, como 

proyecto educativo integrador, contando 

con la orientación, asesoramiento y 

supervisión de los docentes respecto  de los 

alumnos del establecimiento educacional.- 
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

Constitución y legalidad 

 Art. 7º: Las Mutuales Escolares 
Juveniles se constituirán con arreglo a 
lo dispuesto por la Ley Nº 20.321 y 
con la intervención del Órgano Local 
Competente, previo dictamen del 
Departamento de Cooperativismo 
y Mutualismo Educacional o el 
organismo que lo reemplace a éste en 
el futuro. 
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

 Categorías de asociados 
 

 Art. 11º: Las Mutuales escolares Juveniles 
tendrán las siguientes categorías de 
asociados: 

 
1.  Activos 

 

2.  Adherentes 

 

3.  Participantes: 
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

 Activos:  

   Personas mayores de 21 años, que 
sean: 

 Docentes en actividad en la 
institución educativa 

 Alumnos regulares 

 Egresados hasta dos años después de 
su egreso escolar 

 Padres o tutores de los alumnos de 
la escuela 
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

Adherentes: 

 

   Todas aquellas personas mayores de 21 
años: 

 

 Que no sean socios activos 

 Los ex docentes 

 Otras personas que tengan una probada 
afinidad con el mutualismo escolar 

 Personas jurídicas 
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

Participantes: 

 
 

   Los alumnos menores de 21 
años del establecimiento 
educativo: 

 
 Que sean hijos o estén  a cargo  

de un asociado activo.  
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RELACIONES ENTRE LA MUTUAL 
ESCOLAR JUVENIL Y LA COMUNIDAD 

GOB. 
NAC. 

PROV. 
MUN. 

(1) (2) 

SECTOR 
COMERCIAL 
INDUSTRIAL 

 
(1) 

VECINOS 
DE LA 

LOCALIDAD 
(1) 

OTRAS  
ENTIDADES 
SOLIDARIAS 

(1) (2) 

MUTUALES  
COOPERATIVAS 

(1) (2) 

MUTUAL  
ESCOLAR  
JUVENIL 

(1) Asociado Adherente    -  (2) Convenios de reciprocidad 
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

 Consejo Directivo de Adultos 
 Art. 13º: El Consejo Directivo de la Mutual 

Escolar Juvenil estará integrada por cinco 
miembros titulares que ocuparan los 
siguientes cargos: 
• Presidente 
• Secretario 
• Tesorero  
• Dos vocales 
 

      Los tres primeros cargos deberán ser 
cubiertos por       asociados activos 
docentes de la institución educativa  
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

 Consejo Directivo de Adultos 

   Además, se elegirán:  

   Tres miembros suplentes.  

 

    Los suplentes primero y segundo 
deberán ser cubiertos por asociados 
activos docentes del establecimiento. El 
tercer vocal suplente podrá ser 
desempeñado por cualquier asociado 
activo. 
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

 

 Funciónes de los docentes miembros 
del Consejo Directivo  

Ademas de las que  fije la ley y los estatutos, 
deberán: 

  Orientar 

  Asesorar 

 Supervisar, a los alumnos asociados a la 
Mutual Escolar Juvenil en la organización, 
puesta en marcha y gestión de los distintos 
emprendimientos creados por los alumnos.- 
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

 

 Elección del Consejo Directivo 
 

 El Consejo Directivo será elegido en la Asamblea 
General 

 
 Por lista completa 
 
 La lista debe reunir las condiciones antes 

expresadas 
 
 Duración del mandato: un ejercicio 
 
 Pueden ser reelectos total o parcialmente. 
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

 Art. 14º: Los socios participantes, que 
fueren alumnos de la institución educativa, 
deberán constituir una: 

 COMISION JUVENIL 

 Integrada por tres  o más alumnos regulares 
mayores de 14 años 

 Elegidos por los asociados participantes en 
un acto eleccionario por voto secreto. 

  La duración del mandato:  un ejercicio, y 
podrán  ser reelectos total o parcialmente.  



37 

MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

 Funciones de la Comisión Juvenil 
1. Establecer conjuntamente con el Consejo Directivo, o 

proponer al  mismo,  los distintos servicios a prestar a 
los asociados. 

2. Participar en: las reuniones del Consejo Directivo y 

Junta Fiscalizadora con voz pero sin voto 

3. Mantener reuniones de trabajo con las 

subcomisiones de alumnos 

4. Receptar los informes de gestión de cada subcomisión 

de alumnos 

5. Confeccionar y suscribir las órdenes de pago, 

conjuntamente con el Presidente y el Tesorero del Consejo 

Directivo. 
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

 
 Funciones de la Comisión Juvenil 

 
 Representar a los alumnos de esta asociación 

educativa, y participar en las distintas 
actividades extraescolares de la Mutual 
Escolar Juvenil. 

 
 Presentar  y exponer en carácter de gestores  

en la Asamblea General ordinaria, un 
informe anual de gestión y de proyectos 
futuros. 
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

 Principales actividades a organizar 
entre los  asociados participantes 
divididos en grupos de trabajo 
secciones  o servicios : 

 Confeccionar los documentos y comprobantes 
institucionales 

 Realizar las registraciones contables y preparar el Balance 
General 

 Efectuar informes periódicos sectoriales o por 
departamentos 

 Preparar Presupuestos económicos y financieros 

 Efectuar investigaciones de mercado analizando: Costos, 

punto de equilibrio, selección de los productos y/o servicios 

para la puesta en marcha y estudio de factibilidad  
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

 Principales actividades a organizar 
entre los  asociados participantes 
divididos en grupos de trabajo 
secciones  o servicios : 
 
 Elaborar el plan de trabajo 

 
 Confeccionar las órdenes  de compra 

 
 Participar activamente en la prestación de los servicios 

 
 Participar en la organización de la gestión de  

comercialización de los bienes y/ o servicios 
 

 Colaborar en las distintas tareas de contralor que efectúe  la 
Junta fiscalizadora.- 
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

 Principales actividades a organizar 
entre los  asociados participantes 
divididos en grupos de trabajo 
secciones  o servicios : 
 
 Participar en ferias, exposiciones, y otros eventos con el objeto 

de promocionar los valores y principios del mutualismo 
por medio de los  emprendimientos realizados.- 

 
 Participar en jornadas de capacitación extra escolar 

 
 Participar en la elaboración y redacción de los 

reglamentos de los distintos servicios 
 

 Desarrollar toda otra tarea lícita y que haga al objeto de la 
entidad y del Establecimiento Escolar.  
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

Fiscalización interna: 

 
    Junta Fiscalizadora: Integrada por: 

 
    Tres miembros titulares y tres 

suplentes, que sean asociados  
activos.- 
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ORGANIGRAMA DE UNA MUTUAL 

ESCOLAR JUVENIL  

ASAMBLEA DE ASOCIADOS 

COMISION   DIRECTIVA  
Pres. Sec. Tes. Docente (a) 

Y 2 Vocales (b) 

JUNTA  
FISCALIZADORA  (b)   

COMISION JUVENIL 

SECCION HUERTA 

SECCION TURISMO 

SECCION PROVEEDURÍA 

(a) Asociados activos docentes       (b) Cualquier asociado activo 
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

Compensaciones  

 Art.19º: Los alumnos asociados a la 

Mutual  Escolar Juvenil, podrán recibir 

una compensación, por la ejecución 

de las distintas tareas del 

emprendimiento educativo, en la 

forma que se determine en los 

reglamentos de las distintas secciones 

de la entidad. 



45 

MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

Exenciones Impositivas 
 Art. 21º: Por la presente Ley se invita, a las 

Municipalidades y Comunas de la zona donde se 
constituyeren estas Mutuales, a prestar todo el 
apoyo necesario a las mismas, y  a brindar los 
beneficios de exención  del pago de los tributos, 
todo ello ateniendo al alto interés educativo-
pedagógico que ellas representan.  

 
 Art. 22º: El Estado Provincial deberá dar 

preferencia en las contrataciones que realice, a los 
bienes y servicios ofrecidos por las Mutuales Escolares 
Juveniles, en igualdad de precios y condiciones que 
otros oferentes y eximirán del pago de impuestos, 
por el mismo motivo expresado en el artículo anterior 
y en concordancia con lo normado en el Art.  29 de la 
Ley  Nacional de Mutuales Nº  20321. 
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MUTUALES ESCOLARES 
JUVENILES 

Estatuto social 

 

 Art.23º  Cada entidad redactará un 
estatuto en el marco de esta 
norma legal y de  la Ley 20321 y 
sus modificaciones, cumpliendo en 
todo su accionar con las 
disposiciones legales vigentes del 
Organismo de Aplicación de la misma. 
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Mutual Escolar Juvenil: 
Un proyecto integrador de la 

comunidad educativa 

Alumnos 
Padres Ex-Docentes 

Docentes 

Personal No 

Docente 
Ex-Alumnos 

Juvenil 
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REGLAMENTACIÓN DE LAS 
MUTUALES ESCOLARES CON 
PERSONERIA ESCOLAR 

 

Cdor. Nicolas R. Martínez 

Carlos R. Carranza  
Mutual de Empleados y Funcionarios del Ministerio de Acción Social  
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I - DE LA NATURALEZA Y 
CARACTERES 
 

 

 

 Las mutuales escolares se regirán en 
toda la Provincia de Córdoba por las 
disposiciones de esta reglamentación, 
y de conformidad con los principios   
del mutualismo. 
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 Principios   del mutualismo: 
 

 Adhesión voluntaria. 

 Organización democrática. 

 Neutralidad institucional: política, 

religiosa, racial y gremial. 

 Contribución acorde con los servicios a 

recibir. 

 Capitalización social de los excedentes. 

 Educación y capacitación social y mutual. 

 Integración para el desarrollo. 
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Concepto 

 

 Las mutuales escolares son 
organizadas dentro del ámbito 
escolar, integradas por alumnos 
regulares de nivel primario y 
medio,  que actúan con orientación, 
asesoramiento y supervisión de 
docentes de su Institución 
Educativa.-  
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Características 

 Las Mutuales Escolares son : 
1. Asociaciones de alumnos,  
2. Administradas por ellos con orientación de 

los docentes 

3. Constituidas libremente con el objeto de 
brindarse ayuda recíproca frente a riesgos 
eventuales o de concurrir a su bienestar 
material y espiritual 

4. Mediante una contribución periódica 

5. Para satisfacer necesidades de los 
asociados mediante servicios 

6. No persiguen fines de lucro sino fines 
educativos. 
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Objetivos 

 a) Promover el espíritu de solidaridad 
mediante el esfuerzo propio, la 
ayuda mutua y la justicia; 

 b) Contribuir a consolidar una firme 
conciencia mutualista que posibilite la 
posterior integración de los 
participantes al movimiento mutual 
y su  inserción en las Mutuales 
Escolares Juveniles. 

 c) Complementar y perfeccionar el 
proceso enseñanza-aprendizaje 
mediante experiencias concretas. 
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Autoridad de Aplicación 

 

 El Ministerio de Educación será la 
autoridad de aplicación para esta 
modalidad de mutuales, a través 
del Departamento de Cooperativismo 
y Mutualismo Educacional de la 
Provincia. 
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II - DE LA CONSTITUCION 
 

 Acta constitutiva deberá contener : 

 Informe de los iniciadores del  Proyecto 
Pedagógico.- 

  Proyecto de estatutos sociales.- 

  Proyectos de Reglamentos de servicios.- 

  Determinación del valor de las cuotas 

sociales.- 

 Elección de los miembros de los órganos 

sociales.- 
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Inscripción y Autorización 

 

 

 Las Mutuales Escolares se deberán 
inscribir en el Registro de 
Mutuales Escolares, a cargo del 
Departamento de Cooperativismo y 
Mutualismo Educacional  
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Los estatutos de las mutuales 
escolares deberán contener: 

 
 La denominación, el nombre de 

Centro Educativo y el domicilio  

 El objeto social acorde con el proyecto 

didáctico-pedagógico  

 Los recursos  

 Las  categorías de asociados  

 La condiciones de admisión de los 

asociados  
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Los estatutos de las mutuales 
escolares deberán contener: 

 La composición del Consejo Directivo y la 

Junta fiscalizadora  

 Designación y funciones de la Comisión 

Asesora  

 Convocatoria, funcionamiento y facultades 

de las Asambleas Ordinarias y 

Extraordinarias.- 

 Fecha de cierre de los ejercicios sociales  
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III - DEL PATRIMONIO SOCIAL 
 

 Las cuotas sociales y demás 
aportes.- 

 Los bienes adquiridos y sus frutos.- 

 Las contribuciones, legados y 
subsidios.- 

 Todo otro recurso lícito.- 
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IV - CATEGORÍAS DE 
ASOCIADOS 
 

 

 Activos.-  

 

 Participantes.-  

 

 Adherentes.  

 

 Honorarios   
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Asociados Activos 

 Serán los alumnos regulares mayores 
de 10 años,  que cursen los tres 
últimos grados  del ciclo primario o 
cualquier año del nivel medio y  que 
abonen las cuotas establecidas  por la 
asamblea.  Gozan de todos los servicios 
y tienen derecho a integrar y elegir los 
órganos directivos y de fiscalización 
previstos en los estatutos. 
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Asociados Participantes 

 Serán los alumnos regulares menores de 10 

años del Establecimiento Educativo. 

 Gozan de todos los servicios sociales, pero no 

tienen derecho a participar en  las asambleas 

ni a ser elegidos para ocupar los cargos 

directivos que determine el estatuto. 

 Los asociados activos y participantes podrán 
integrar Sub – Comisiones, a fin de organizar y 
participar en la prestación de los distintos servicios 

de la Entidad, constituyendo a la mutual en 
una verdadera herramienta 
pedagógica.- 
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Asociados Adherentes 

 Personas físicas : docentes, ex docentes, padres, 

tutores, ex alumnos  y cualquier otra persona 

que tenga afinidad con el mutualismo escolar. 

siempre que no se hallaren comprendidas en alguna 

de las categorías enunciadas precedentemente;  

 

 Las personas  jurídicas que tuvieren interés de 

pertenecer a la entidad.  

       Gozan de los servicios sociales reconocidos por   

los reglamentos careciendo del derecho de elegir 

y de ser elegidos para ocupar los cargos 

determinados en el estatuto. 
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Asociados Honorarios 

 Serán todas aquellas personas que en 

atención a determinadas condiciones 

personales o por donaciones 

efectuadas a la entidad sean 

designados como tales por la asamblea. 

 

 Los asociados honorarios carecen de 

derechos políticos.   
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V - DE LOS ÓRGANOS SOCIALES: 

 

 

 La Asamblea de asociados.- 

  

 El Consejo Directivo.- 

 

  La Junta Fiscalizadora  

 

  La Comisión asesora  
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VI - DEL CONSEJO DIRECTIVO 

 

 La gestión administrativa de las mutuales 

escolares estará a cargo de un Consejo 

Directivo, compuesto por cinco o más 

miembros. 

 Pueden designarse suplentes para sustituir a 

los titulares.  

 El término de cada mandato será de un año  

  Pueden ser reelegidos.  
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Funciones de los miembros del 
Consejo Directivo 

 

 Ejecutar las resoluciones de la asamblea 

 Cumplir y hacer cumplir el estatuto,  los 

reglamentos  internos, esta Reglamentación 

Ministerial  y demás  normas vigentes; 

 Ejercer en general todas aquellas funciones 

inherentes a la gestión  de la entidad.- 

 Asistir a las reuniones del Consejo Directivo 

 Convocar a asambleas.- 
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Funciones de los miembros del 
Consejo Directivo 

 

 Resolver sobre la admisión y bajas de los 

asociados.- 

 Presentar a la asamblea ordinaria: la 

memoria, Balance general simplificado, 

cuenta de gastos y recursos e informe de la 

Junta fiscalizadora del último ejercicio 

cerrado.- 

 Establecer los servicios y  beneficios sociales. 

 Dictar sus reglamentaciones que deberán ser 

aprobadas por la asamblea.- 

 



69 

VII - DE LA JUNTA 
FISCALIZADORA 

 

 La Junta fiscalizadora estará integrada 

por tres o más  miembros, según se 

determine en los estatutos sociales.-  

 

 Su mandato será de un año. 

 

 Pueden ser reelegidos.  
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Funciones de la Junta 
Fiscalizadora 

 

 Fiscalizar la administración, comprobando la 

existencia del efectivo en Caja;  

 Controlar los libros y documentos de la 

asociación, como asimismo efectuar la verificación 

de los ingresos y egresos por períodos no mayores de 

tres meses; 

 Asistir a las reuniones del órgano directivo y 

firmar las actas respectivas; 

 Informar sobre la memoria, balance general 

simplificado, inventario, cuenta de gastos y 

recursos presentados por el órgano directivo 
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Funciones de la Junta 
Fiscalizadora 

 Convocar a asamblea ordinaria cuando omitiera hacerlo el 
órgano directivo; 

 

 Solicitar al órgano directivo la convocatoria a asamblea 
extraordinaria cuando lo juzgue conveniente, elevando los 
antecedentes a la Comisión asesora  cuando dicho órgano se 
negare a acceder a ello; 

 

 Verificar el cumplimiento de las resoluciones de las 
asambleas, estatutos y reglamentos, en especial lo referente a 
los derechos y obligaciones de los asociados y las condiciones 
en que se brindan  los servicios sociales.  

 

 La junta fiscalizadora cuidará de ejercer sus funciones de 
modo que no entorpezca la regularidad de la 
administración social. 
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VIII - DE LA COMISIÓN 
ASESORA  

 La Comisión Asesora estará integrada 
por: 

  

1. La Dirección del Establecimiento Educativo, 
y/o los docentes involucrados en el Proyecto 
Educativo de la Mutual Escolar.  

 

2. Los  padres o tutores de los alumnos  del 
centro educativo, elegidos  en reunión 
convocada a tal efecto.  
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Funciones de la Comisión 
Asesora 

 

 Asesorar, orientar, y  supervisar las distintas 

actividades de la mutual escolar. 

 

 Asistir a las distintas asambleas con voz   

pero sin voto. 

 

 Establecer conjuntamente con la Comisión 

Directiva los distintos servicios a prestar a 

los asociados. 
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Funciones de la Comisión 
Asesora 

 
 

 Participar en las reuniones de Comisión 
Directiva, con voz pero sin voto. 

 

 Participar en las reuniones de la Junta 
fiscalizadora, con voz pero sin voto. 

 

 Mantener reuniones de trabajo con las distintas 
subcomisiones de alumnos  

 

 Receptar los informes de gestión de cada 
subcomisión de alumnos. 
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Funciones de la Comisión 
Asesora 

 Deberán elegir entre sus miembros: un 
Coordinador y un Secretario quienes 
serán responsables de: 
 1) Efectuar los depósitos y extracciones de 

los fondos sociales en cuentas bancarias con 
orden conjunta; 

 2) Suscribir las órdenes de pago, 
conjuntamente con el Presidente y Tesorero; 

 3) Firmar la documentación de la Mutual 
Escolar que signifique adquirir  derechos y 
contraer obligaciones.- 

 4)  Convocar a las reuniones de la Comisión 
Asesora; 
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Funciones de la Comisión 
Asesora 

 5) Presentar informes escritos, ante el 
Departamento de Cooperativismo y 
Mutualismo Educacional, conteniendo las 
observaciones que considere pertinente, en los 
casos  que el Consejo Directivo y la Junta 
Fiscalizadora no cumplan  con  la 
Reglamentación vigente del Ministerio de 
Educación, el estatuto, los reglamentos internos  
y  las resoluciones asamblearias. 

 6)  Elevar a la Dirección de la Institución 
Educativa  la documentación anterior  y 
posterior a la realización de las  asambleas. 
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Funciones de los Padres en la C. 
Asesora 

 Los representantes de los padres o tutores 
participaran con carácter informativo en las 
reuniones de la Comisión Asesora 
formulando las sugerencias que estimen 
conveniente.  

 

 Podrán participar,  con el mismo carácter, 

en las distintas asambleas de la mutual 

escolar.  
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Comisión Asesora - 
Reuniones 

 Periodicidad: Por lo menos una vez al 

mes. 

 Deberán dejar constancia de lo tratado 

en un Libro o Cuaderno  de Actas, 

habilitado por la Dirección del 

establecimiento.  

 El Secretario confeccionará dichas 

actas  
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IX - DE LAS ASAMBLEAS 

 

 Ordinarias 

 

 Extraordinarias 

 

Solo pueden participar los  

asociados  activos. 
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Asambleas Ordinarias 

Son convocadas por el Consejo Directivo y deberán: 

 

1. Celebrarse obligatoriamente una vez por año 
dentro de los dos meses posteriores al cierre del 
ejercicio anual, y antes de la finalización del año 
lectivo. 

2. Considerar el Balance general simplificado, cuenta 
de gastos y recursos, así como la memoria 
presentada por el Consejo Directivo y el informe de 
la Junta Fiscalizadora.- 

3. Elegir a los integrantes de los órganos sociales 
electivos que reemplacen a los que finalizan su 
mandato.- 

4. Tratar cualquier otro asunto incluido en la 
convocatoria.- 
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Asambleas extraordinarias  

 Serán convocadas por: 

 

1. Órgano Directivo  

 

2. Junta Fiscalizadora 

 

3. Comisión Asesora  
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Publicidad de las Asambleas 

 Serán convocadas por lo menos con 
quince días corridos de anticipación.  

 Deberán ser comunicadas con la misma 
anticipación: 

 Al Departamento de Cooperativismo y 
Mutualismo Educacional; 

 A la Comisión Asesora; 

 A los alumnos asociados mediante la  
exhibición  en la institución educativa en el 
transparente de la mutual escolar, y por otros 
medios de difusión  que se establezcan.-  
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Documentación a presentar: 

 La Convocatoria.- 

 El Orden del día.- 

 Los proyectos de resoluciones y de 

reglamentos.- 

 La memoria del ejercicio, el balance general 

simplificado, la cuenta de gastos y recursos e 

informe del órgano de fiscalización, en caso 

de tratarse de una Asamblea Ordinaria.- 

 Padrón de asociados en condiciones de 

participar en la asamblea. 



84 

Condiciones para participar en 
las asambleas 

 

 Ser asociado activo  

 Cada asociado participa 

personalmente 

 Cada asociado un voto 
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Actas de las Asambleas 

 Las decisiones de la Asamblea se registrarán 

en un Libro de Actas, habilitado por la 

Dirección del Establecimiento Educacional.  

 Las actas deberán ser firmadas por: 

1. El presidente, secretario, y dos asociados 

que designe la asamblea 

2. la Dirección de la Institución Educativa y 

los miembros de la Comisión Asesora que 

participen de la misma.  
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Elección del C. Directivo y Junta 
Fiscalizadora  

 Se efectuarán por: 
 Lista completa y  voto secreto  

 Forma personal 

 Si hay lista única, se proclamará 
directamente en el acto eleccionario. 

 

 Las listas de candidatos serán 
oficializadas con diez días corridos de 
anticipación  
 Condición: Que reúna las exigencias 

establecidas por el Estatuto Social.  
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ORGANIGRAMA DE UNA MUTUAL  
CON PERSONERIA ESCOLAR 

ASAMBLEA DE  

ASOCIADOS 

ACTIVOS 

 

CONSEJO  

DIRECTIVO 

(asociados activos) 

JUNTA  

FISCALIZADORA 

(asociados activos) 

COMISIÓN  

ASESORA 

(Dirección docentes y padres) 

 

HUERTA ESCOLAR  BOTIQUIN ESCOLAR PROVEEDURIA 
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X – DE LOS LIBROS SOCIALES Y 
CONTABLES. 

 

 Registro de asociados.- 

 Actas de reuniones del Consejo Directivo.- 

 Actas de reuniones de la Junta Fiscalizadora.- 

 Actas de Asambleas.- 

 Registro de asistencia de las Asambleas.- 

 Libros o planillas de Caja.- 

 Libros o planillas del Inventario de bienes 

 

Toda ésta documentación deberá ser rubricada por la 

Dirección de la Institución Educativa.- 
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XI - DE LA DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACIÓN 

 

 Causas de disolución y liquidación: 

 Por resolución de la asamblea especialmente convocada 

para ello.- 

 Por la aplicación de sanciones que importen el retiro de la 

Personería escolar y cancelación  del Registro de inscripción, 

mediante resolución fundada del Departamento de 

Cooperativismo y Mutualismo Educacional.- 

 Por clausura del centro educativo en el cual está 

organizada la mutual escolar.- 

         En caso de liquidación de una mutual escolar, todos sus 

bienes,  pasan al patrimonio de la Institución Educativa 

donde funcionaba la misma.- 



90 

XIII - DE LA FEDERACIÓN DE 
MUTUALES ESCOLARES 

 Las Mutuales Escolares podrán formar 
Federaciones de Mutuales, que tendrán 
por finalidad, promover la vinculación y el 
intercambio de experiencias entre las 
mutuales escolares de la Provincia, y 
realizar operaciones en común.  

 Deberán inscribirse en el Ministerio de 
Educación – Sub.-Secretaria de Promoción 
de Igualdad y Calidad Educativa -
Departamento de Cooperativismo y 
Mutualismo  Educacional.- 
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UNION INTERNACIONAL DEL 
COOPERATIVISMO Y EL 
MUTUALISMO ESCOLAR  -UICE- 

 La UICE se propone: 
 Desarrollar la aspiración a la libertad y a la fraternidad por 

medio de los movimientos cooperativo ymutual a través de los 
sistemas educativos 

 Educar por el respeto a los derechos de la persona humana y 
para la paz entre todos los países de nuestro planeta. 

 Facilitar a través de la relación cooperativa-mutual el acceso 
de todos, al conocimiento y al saber. 

 Dar la posibilidad a los niños y a los adolescentes de ser los 
futuros cooperativistas. 

 Promover la práctica de la ayuda mutua y de la solidaridad 
integrando los valores cooperativos y mutuales en el ambiente 
del niño. 

 Favorecer los intercambios pedagógicos, socio-culturales y 
soco-económicos entre sistemas y realidades diversas 

 

 www.coop-escuela.com.ar  
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“Si planificas para un año, siembra 

trigo. 

Si planificas para una década, planta  

árboles. 

Si planificas para una vida, educa 

personas” 

 

Kwan Tzu (300 a.c.) 
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ASOCIACION MUTUAL DE EMPLEADOS Y  
FUNCIONARIOS DEL MINISTERIO DE 

ACCION SOCIAL 
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